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Se suscribe á este Periódico en la 

imprenta de CARINEN A, calle de 
la Pescadería,' líenle al Parador del 
Dñrao, á 4. rs. al mes, 1 1 por Uimes- 
re \ 40 por uu año. \

Los artículos, avisos y reclama 
cienes se dirigirán á la B'dacciob 
establecida en la misma impretna 
francos de porté, cuyo requistó 
no se admitirán. 1

BOLETIN 0I-Ü1AL BE lil ¡WPS.
GOBIERNO DE L\ PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora y sñ Real fami- 
ia continúan sin novedad en su importante salud.

Circular núm. 294.

No habiendo cumplido algunos 
alcaldes de los pueblos de este 
provincia con lo dispuesto en el 
artículo tercero del reglamento de 
la ley de Ayuntamientos, según 
seles provino en circular inserta 
en el Boletín oficial de 16 de junio 
último, dándome aviso de hallarse 
rectificadas las listas electorales 
para concejales, lo verificarán á , 
vuelta de corrdb, pues de lo con
trai io exigiré la más estrecha res
ponsabilidad á los morosos.

Burgos 5 de agosto de 1855— 
Miguel Rodríguez Guerra.

Otra nuin. 295.

El Illmo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación con 
fechad de julio último me comu
nica la Real orden siguiente:

La Reina (Q. D. G.), con el fin de

V ■ -d* ' ' ; o'V 
tiiíp ¿ruin ¿raiuv,¿Hit M $ÁX ‘1; 

que los desertores del egéreito 
sean aprehendidos tan prontamen
te como el servicio público lo exi
ge, se ha servido mandarse encar
gue á V. S. prevenga del modo mas 
terminante á los abaldes, depen
dientes del ramo de vigilancia pú
blica é individuos de la guaidia ci
vil que perdigan con la mayor acti
vidad á los individuos desertóles y 
á los cucubi idores, para que una 
vez capíurados sean puestos á dis
posición de las autoridades co pe- 
leídos l)e Real ói den comunicada 
por el Sr. Ministro de la Goberna
ción, lo digo a V. S. para su inteli
gencia y cumplimiento. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 28 
de julio de 1855. — El Subsccrc- 
tai io-Francisco de Cárdenas.

La que se inserta en el Boletín 
oficial] ara que por los j4lea!des 
de los pueblos de esta provincia, 
Guardia civil ¡y emplead os del ra
mo de vigilancia pública se procu
re tenga el mas cumplido ejecto 
cuanto se dispone en la misma.

Burgos 9 de agosto de 1855.— 
Miguel Rodrigue* Guerra.
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Cira núiiL 296.
r> e - ■

.Administración principa! de Hacienda pública 
de la procuicia de BuryusA

La Dirccioji General de contribu
ciones Directas ij Estadística 
en circular de 29 de julio últi- 
m o d ic e á esta yld m in is trac i o n 
losiguienle.
Para que la realización de débi- 

t< s de las contribuciones exlingui- 
das y corrientes hasta fin de 1849, 
cuyo cobro ha pasado á cargo de 
esta Dilección general con motivo 
de la supresión de la comisión cen
tral de atrasos, reciba todo el im
pulso que es debido; ha acordado 
la n isma:

I 7 One en los Boletines oficia
les de provincia se publique por los 
Adminish adores principales de Ha
cienda, con ol jeto de (¡he llegue á 
conocimiento de lodos los deudores 
por las referidas eonh i! uniones, la 
grae'a que los pi imei os ron ribu- 
ven’es tienen ccnccdi a por di e- 
ren‘es Realct- dispus'cione." que se 
insertarán para <o iq eusar si s des
eo! iei los con ci cdilí s del m: (erial 
y personal del Tesoro^ los si guil
des con iguales eiédi o-, si< mpre 
que estos b*s peí trn ezean p< r de
recho propio y [ r’n ilivo; ) h s A- 
yuiitamicnlos ror el '20 por 100 de 
propios cuando sus descubiertos 
no dimanen de nirdvci sacien de tus 
caminíes de dicho ramo.

2. r Que las solicih des pidiendo 
_ Ja compensación se ¡ rescaten por 

los dciidoi es, y A) nnlaniicidos en 
¡a-. A ilminist i ácioi es" de Hacienda 
p i' /i, a de prov ineia. aunque en< a- 
be a1 as á e ta Lirreciou.

5: Que los expedientes de com

pensación se instruyan por las Ad* 
ministraeiones con cutera sngecion 
a lo que previenen las Reales órde
nes de 51 de enero y 28 de febrero 
del presente ano, y circular de esta 
Dirección general de ¡5 de junio 
último.

47 Que después de instruidos 
los expedienres en la forma preve
nida en las referidas disposiciones 
se remitan para su resolución á la 
Dirección con el dictamen de la 
Administración.

5 7 Que las Administraciones 
de Hacienda pública de provincia 
formen y re iiilan <4 la Dirección, a 
la mayor brevedad, una nota cir
cunstanciada de los Ayuntamientos 
y contribuyentes que tengan soli- 
citad.a compensación en la actuali
dad, y cuyos expedientes no se hu
biesen resuello por la extinguida 
comisión central de atrasos.

Y <•. 7 Que despues de la publi
cación de (¡ue trata el ari. I 7, las 
Administraciones procedan de.*de 
luegíi e >n el mayor celo y energía 
por cuantos medios están preveni
dos en Instrucción para hacer efec
tivos los descubiertos (pie en el dia 
resulten por las mencionadas con
tribuciones, á fin de que en un cor
to plazo desaparezcan de las (men
tas de lientas públicas los rrfe¡ idos 
débitos, y la Administración pro
vincial quede expedita para dedi
ca rsea los demas intei esantes asun
tos de q ese encuclill a e..caí gada. 

• Lo (pie comunico á V S pára los 
efectos correspo.idicntes á su cum
plimiento. esperando se sirva acti
var su recibo.

Lo que se inserta en el Boletín 
ojicial de la provincia para que 



llcgundo á conocimiento ele los 
pueblos deudores, puedan agitar 
la instrucción de sus espedientes 
de compensación en (a jornia que 
se previene. Burgos 6 de agosto 
de 1855.—Eugenio María Peres.

Oirá nuin. 297.

Los Alcaldes de los pueblos de 
osla proxincia, deslacamenlos de 
la guardia civil y empleados de vi
gilancia pública procederán á la 
capí ni a de Juan Gómez, vecino de 
Gaslromiúo en el partido judicial de 
1 i Nava del Bey, y caso de ser ha
bido lo remitirán con lo<’a seguri
dad á disposición del Sr. Juez de 
primera instancia de Gastrogeriz. 
Burgos 9 de agosto de ¡855.—.Mi
guel Bodriguez Guerra.

Otra núm. 298.

El Presidente de lo (omisión Investigadora 
de Memorias, Aniversarios y Obras pías de la 
Diócesis de Patencia me dice en 3 del actual lo 
que si jne.

«Eu sesión celebrada en este (lia de la fecha 
ha sido elegido por osla < («misión, el Lictnciado 
1). José Guarch. Fiscal Eclesiástico y vocal de 
la Jauta pira la inlerveaeio i de las carias 
de pago (pie espida el Agente recaudador l). 
PedroSolis.de las canlid.id’es que entren en su 
poder pertenecientes á e-la (‘.omisión, v lasque 
no temían dicho requisito desde esta lecha S'*ráa 
de ningún valor ni efecto.»

Lo que se anuncia en este perlá tico uncial 
para s i p ib'irida /. Btrqis 8 de agosto de 1853. 
= Migiul Rodrigues G .ierra.

Otra núm. 299.

<La Junta de la deuda pública participa á este 
Gobit i no en 28 de Julio último que la misma e.i 
sesión del propio día, v de conformidad con el 
dictamen del Ministerio Fiscal, hibia. reconocido 
á favor de I) Juan García, participe en di.i/.iuos, 
de la villa de Zuñeda, eu esta provincia la reala 

liquida de J(t22 rs. 19 mrs. para =u capilaHihi 
cinn al 3 p«r ciento < n ii dcmnv/acion de los dieX 
rnos que percibía en la referida villa.

/.o que he acordado insertar en este periódír0 
para su publicidad y en observancia del crf. 1 í 
del Real decreto de 15 de mayo de |8.*(). Burgos 
6 de agosto de 1853. —Miguel Rtx.iiguel 
Guerra.

ANUNCIOS OFICIALES.

Hace saber: que debiendo contratarse por 
término de un año a contar desde primero de se
tiembre proximo á lio de setiembre de I85i el 
suministro de pan y pienso á las tropas y caba
llos del e<.éi cito estantes v transmutes por el dis
trito de la (¡apilania general de canai ias, se con
voca á su! asta |i.Liua sin ultam a que tendrá 
electo en los Estrados de la Dilección geneial de 
Adminisitrai ¡<m militar de Mi di id. v en los de 
la Intendencia di 11 ¡lado disli iío de ( anal i;.s a la 
una del dia 31 de agosto coi i u nte, I ajo el p'ie- 
go genet al (le < i ndii ii i es «pie estaiá < e mani
fiesto, v observándose las reglas que se espie-an 
en el am i to iiiseitoen la Gacela de Madrid de 
3 del actual ni.ni. 215. la rgos 5 de agosto de 
l853.= Juan Bojo.— Blas de liaoiaguiiia, Se
cretario.

Junta de la Deuda Publica.
Eslmlo llene siialivo <1- l<-s créditos reconocidos y 

liquidados pm la .suprimida C< ihi>1'*ii c< nir..l de. Indiin. 
lii/acmnes di- daños < ; iisai'< s i o la 1110111.. gueii.i nvi| 
por reclamaciones incoadas <11 la piovincia de Bmgos, 
que con arreglo a la h i i.< I.' d<agosii , i< giaiiit nu> ilti 
17 <!'• ocliilue <lo I <SÓ i v lleal <u<»« 11 de 10 «le n.aizo 
d I 8 «2. se h ni mandado alciiai por I J . lila y ti 11 sido 
incluido.s r-n < erULcuck.ues ue liqnn.a.iuh <n ti n es 
alud uliiinu.

Canlida.tes lictii<!:daM 
v n-ei.i 0U1I..S.
Ks. vil.

Santo Domingo de silos y sus aldeas
Doña EscoLusina Pciez Itiir
D. Leonardo Andrés 3*>'r2

Ignacio Andrés 1 O r l
J 1.01 Audies 2a()7
Lorenzo Mulero 3018
Nicolás Mulero 1218
Andr< s (aunaren) 1208
Domingo Caiazó 1103
Santiago Gal'a/O 1 *
llamón Moreno 1 O.)9
♦ Luciano Caras® 1 8 r í-
.1 .sé Peñaénh.i 938
Ft anrisco Bueno 1371
Ignacio Serrano 1581-
Tomas de Domingo 
Francisco Mviviio

PedroSolis.de


'Atríahd Atidrcs.1 687
’Atidifs flf Dbinhigo 3 366
Ángel Cantío 176.8

,lV< ¿¿'"Dviniuíea'Áiattií.’ihí ■ i 139
r haneg a Magdalena 1217

1P. Lucas'Bii'-rtn. . 495
¡nos Marliü Piada 6351
Alilano Cañizo 5009.
Ensebio Carazn 65 i I
Benito (zarazo Alameda 11211
Gabriel Biam'o . ■ 6->7 3
Antonio Alameda 9RÍ2
Benííó Alameda 2065
Clemente Alameda AOil

• Isidoro Ctirazo 7327
Hamuti Alameda 3581

ANUNCIOS.

'VENTA. CAMBIO O ARPxENDA 
MIENTO DE FINCAS.

Se vende ó se cambia por casas 
en Madrid ó por fincas en el radio 
1>E '10 LEGUAS DE LA CIUDAD DE BUR
GOS, o bien se arrienda una ha
cienda denominada la Aldechuela., 
sita eu'lre las villas de Camarina 
del Caño y ( amarina de E-sle,env
ías. jurisdicción déla ciudad de Al
éala de Henares, pro\incia de Ma
drid. Se compone de Mil fane
gas de lieri a con inclusión de lo 
que ocupa un viñedo, un prado y 
las eras de pan h iilar. Tiene una 
Casa con p‘no bajo., principal y 
guardillas; gra des cuntir is \ bue 
yeros, palio con pozo y pila, corral, 
tinado, horno, fragua, pajares, la
gar y bodega, leñera ele- V licué 
ademas una huerta con árboles 
frutales, noria y casa para el borle- 
lan >. En ,a tienda de comestibles 
de ia Pasa núm. 20 de la calle dvl 
l'ez de M’adiid, darán razón de la 
persona con la cual se Itala á de 
halar. Burgus 10 de agosto de 
1tU»3. > ' ' -

I Los sájelos qúa deseen ventor pipel déla 
deuda dei 3 4 y 5 por ciento consolidada,-3 por 
ciento diferida,5 por cíenlo negociable, vales no 
consolidados, documentos interinos, laminas de 
deuda sih interes, amortizable de l / y 2.a clase, 
indemnizaciones por daños causados en la última 
guerra civil, carpetas del medio diezmo, pagans 
del p ipel pendientes de liquidación y de las lla
madas a la conversión; pueden entenderse con D. 
Paulo Bravo, que vive calle de Fernan-Gonzalez 
núm. 37, cuarto principal

En la Redacción del Boletín oficial, imprenta 
de Cariñena, fíenle al Parador del borao, se 
hallan de cenia los artículos siguientes.

Guia de los Ay untamientos en lo relativo á peritos re
partidores de la contribución territorial. —"Cartillas de 
evaluación, resúmenes de riqueza y amillaramieutos con
forme a la instrucción de 7 «le mayo de 1S70 y Real or
den de 9 Je junio último, y arreglados á los modelos que 
la Administración principal há suministrado á esta Re
dacción.— Roñarlos de contribución.— Recibos de id.— 
Avisos para id. — Estados ele muertos, nacidos y casados. 
■=Esti actos de cuentas mensuales.—Propuestas de arbi
trios con arreglo á los nuevos modelos «le la Dirección 
general. — Impresos para cuentas de propios Libramien
tos, Cargaremes, Relaciones de cargo y data, Estados de 
concepto, inventarios, observaciones, Cartas de pago 
íce.— Guias de madera y de carbón con arreglo á lo* 
nuevos modelos de la Comisaria de Montes.— La uneva 
Ley de reemplazos. — El Manual de Ayuntamientos, obra 
recómendada por S. M. á las Corporaciones municipales* 
consta «le 4 tomos: el 1.° contiene turtos los modelos para 
formar amillarámientos, cartillas, resúmenes, repartos, 
padrones v demás datos estadísticos; los tres restantes son 
del tipo v tarifas arregladas desde 1 maiavedíá lOOOO is. 
mr in-edio «lelas cuales es sumamente fácil practicar la 
formación de los repartos.

También se veinte la Espliéacion del istema inétrico- 
decimal v el Cuadro sinóptico de pesas y medidas por 
I) Pedro Pablo Antonio, estas obras huí sido aprobadas 
>o.-Real órilen de 13 de febrero último para servir de 
testo e i las escnelis primarias: Nocioies preliminares 
parí: la dirección da las escuelas elementales de niñis, 
ñor el misino autor.™=Fabtdas de Samaniego, Fteuris, Ca
tecismos, H tedas <> i is-trurrion primaria, Manuales, Na- 
h.irros, Amigos de los niños, Métodos nrácticos de D. 
Salomon Pamdiega. á !0 rs. docena; Silabarios y colec- 
cio.i de carteles poi el n.jsino autor; Tablas del sistema 
métrico y sencillas, plumas, tinta, papel.paulado supe
rior á 12 cuartos mano y -6 y ‘28 rs. resma., id. blanco 
para cartas.

Don Pablo Bravo, que vive en la calle de 
Fernan-Gonzalez, niiin. 37, citarlo principal, 
vofide al por mayor azocar terciada á 36, 
38 v 39 rs arroba, y la blanca,á 47, 48, 49 
y. 50 la conocida por (lor de Cuba.

Impoluta de Cátineua, calle dt 1$ pescadería.

I ■


